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Auticuo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
!Jiu Baleares y. Canarias, a los veinte días de st, promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
'lecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

pimiento.

Ata. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.—(Cód i go civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-,

pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionadas periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854) 1
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PRECIOS DE SUSCRIPCION Las corporaciones provinciales y muaicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aqtaUlas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 ý7 de Febrero de 1903).

	

. 15 	 NOTA IMPORTANTE.-LInmediatamente que los señores

	

. 28 	 Alcaldes y Secretarios reci5a.n este Botan* dispondrán

	

. 50 	 que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservarlos números del BOLETIN, co-
leccionados para su eucuadernaciÓn que deberá, verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Iqo se insertará ningún edicto o anula
coi  que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el Importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 cintinioa linea, o narte de ella.

Venta de in'nueros sueltos a 40 céntimos de peseta.
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EN CÓRDOBA li FUERA de CÓRDOBA
PESETAS 1

,

Un mes . . . 	 5 	 Un mes. . • . . 	 61

Trimestre. . . 12'50 ; Trimestre 	 •

	

i Seis meses .' in.. 21 	 i Seis meses ' •
Un ario . . - . -.1-11) 	 a Un ario. .

PAGO Al. r3, Te I, A II el/ A f) o

Se publica todos los dias, , excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
AIITICULO 20. Las entida ,les municipales abonarán, en pri-

mer térmín6, al Notario que,, en su caso, autorice la subasta,
loa d rechos -que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de 'inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

PESETAS

PARTE OFICIAL

S M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta /Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 7 Octubre 1929).

residencia del Consejo
de Ministros

Núm. 3.867

REAL ORDEN

Núm. 369

Excmo. Sr.: Las exhibiciones y es-
pectáculos públicos de aviación que,
con motivo de fiestas, tienen efecto
en poblaciones que carecen de aeró-
dromos oficiales, necesitan para cada
caso, conforme a la legislación vi-
gente, un permiso de la Autoridad
gubernativa en que, previo el aseso-
ramiento correspondiente, se fijen las
con diciones a cumplir y las precau-
ciones que se deben adoptar para la

)5 seguridad del público y de cuantos
tomen parte en la fiesta.

A este efecto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna-
) clisponer que el Director general.

de Seguridad en Madrid y los Gober-
nadores civiles en provincias, antes
de autorizar la celebración de espec-
táculos aeronáuticos fuera de los ae-
ródromos oficiales, deberán solicitar
de la Dirección general de Navega-
ción y Transportes aéreos o de su De-
legado en el aeródromo a cuya juris-
dicción aeronáutica corresponda el
lugar de la fiesta (Real orden número
163, de 26 de Marzo de 1929, «Gace-
ta» del 2 de Abril) el nombramiento
de un Técnico aeronáutico que le in-
forme y asesore sobre las condicio-
nes a exigir, precauciones a adoptar
y preceptos a cumplir de los conteni-
dos en la legislación aeronáutica na-
cional.

De Real orden lo digo a V. E. a los
efectos oportunos. Dios guarde a
V. E. muchos arios. Madrid, 4 de OC15'

tubre de 1929.
PRIMO DE RIVERA

Señor Ministro de la Gobernación.
(«Gaceta » del 6 de Octubre de 1929).

Comisión Provincial
DE

Córdoba
NEGOCIADO CUARTO

SECCION DE GOBERNACION

Núm. 3.868

Nota de los precios medios señala-
_ dos por la Comisión provincial en

sesión del día 2 del nies actual, de
acuerdo con el señor Jefe Adminis-
trativo de esta plaza que han, de ser-
vir de base para la liquidación y abo-
no de los suministros que hayan
verificado los pueblos de esta pro-
vincia a las tropas del ejército y guar-
dia civil durante el mes de Agosto
último.

Pesetas

Ración de pan de 70 decá-
gramos 	

	
0'43

Idem de cebada de 4 kilo-
gramos 	

	
1'60

Idem de paja de 6 ídem
	 0'42

Kilogramo de carbón 	
	

0'32
Idem de leña 	

	
0'07

Litro de aceite 	
	

179
Idem de petróleo 	

	
0'87

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los Ayuntamien- '
tos interesados.

Córdoba 5 de Octubre de 1929.—El
Presidente, Isidro Barbudo.

Arimillislia[in [1P hillö Pülicds
EN LA

Provincia de Córdoba

TR I AL

Núm. 3.837

Teniendo que procederse a la cons-
titución de los gremios para el ejerci-
cio de 1930, a fin de formar los repar-

tos de cuotas de la Contribución In-
dustrial correspondiente, esta Admi-
nistración de Rentas Públicas, en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 79 del Reglamento del ramo
convoca por medio de la presente, a
los individuos que ejerzan la misma
industria o se dediquen a profesiones
artes u oficios de los comprendidos
en las tarifas, para que se distribuyan
el importe de sus cuotas, excluyéndo-
se a aquellos de los comprendidos en
los casos expresados en el artículo 74
modificado en parte por la base 35
del Real decreto de 11 de Mayo de
1926, a menos que hagan renuncia
expresa al gremio formulada por las
tres cuartas partes de los contribu-
yentes respectivos.

Por lo tanto y en virtud de lo pre-
venido en el artículo 84 de dicho Re-
glamento, los industriales menciona-
dos, concurrirán en el día y hora que
se señala, al local que ocupa esta ofi-
cina, Plaza de la Trinidad número 1
para llevar a cabo el nombramiento
de clasificadores, en la forma dis-
puesta en la base 36 del Reglamento
citado, advirtiendo que si no compa-
recen. despues de transcurrida media
hora, o si los asistentes se negaran a
deliberar o votar, se tendrá entendido
que renuncia a su derecho y lo hará
de oficio esta Administración entre
los que tengan las condiciones regla-
mentarías.

A estas reuniones no podrán asis-
tir los que no estén matriculados por

Ministerio de Cultura 2024



sionsies~..7t7....raircoauLumuJaweiztímram.,--3,-amków~e.e."7-zeaueer-A..ami- «ramita 	 offluevervizevesamm.e.eememscueteetemy.xusmencenunexercezscr~f~tmerrevacenoinuezer

BOLETI N OFICIAL

•n•••

corre

de l al"

Drend

'duran

bratiz;

rcio d

ene ! \

tota

que d

Cilla d
ira de

prOCe(

o de

galo

ouda

p
1C1F.

unte

Córdc

givec:

co U5.

Sanz.

""•-n

Presupuesto ordinario

el concepto a que se contrae el lla-
mamiento, o no tengan satisfecha la
contribución del último trimestre para
lo cual han de exhibir el oportuno
recibo y la cédula personal corriente,
sin cuyos requisitos tampoco podrán
figurar en las relaciones de los que
se hayan de sortear para la designa-
ción de cargos.

Finalmente, y de conformidad con
lo prevenido en el parrafo 1.° de la
base 36 de la ordenación, se autoriza
a los Colegios de Abogados, Procu-
radores, Veterinarios, Farmacéuticos,
y Comisionistas para la distribución
de sus cuotas.

GREMIOS QUE SE CITAN

Día 10 de Octubre de 1929
Tejidos por menor, a las diez.-Dro-

guerias, a las diez y media.-Vinos
por mayor, a las once.-Ultramari-
nos, a las once y media.-Comesti-
bles a las doce.--Abacerías, a las
trece.

Día 11
Vendedores de automóviles, a las

diez.-Sidra y Cerveza por mayor, a
las diez y media. -Café, a 0'30 a las
once.-Tabernas, a las once y media.
-Pescado fresco y frito, a las doce.

Día 14
Cafés económicos, a las diez.-

Aceite y vinagre, a las diez y media.-
Casas de Huespedes, a las once.-Ta-
blajeros, a las once y media.-Barbe-
ros, a las doce.-Carpinteros, a las
doce y media.

Día 15
Orífices plateros, a las diez.-He-

rreros, a las diez y media.-Construc-
tores de carros, a las once.-Sastres
sin generos, a las once y media.-Sa-
cadores de fuego, a las doce.

Día 16
Venta de tocino y jamones por me-

nor a las diez.-Vendedores de calza-
do de lujo, a las diez y media.-Ven-
ta de carbón vegetal, a las once.

Córdoba 5 de Octubre de 1929.-E1
Administrador de Rentas Públicas,
Fernando Martínez.

18.° Tercio de la Guardia
Civil

Comandancia de Córdoba

Núm. 3.818

Mes de Septiembre de 1929

Resumen de servicios prestados en
dicho mes

Delitos contra las personas y
propiedades

Por homicidio, 1.
Por lesiones, 21.
Por otros varios, 53.
Por robos, 7.
Por hurtos, 16.
Por estafa, 1.
Por infracción al artículo 542 del

Código penal 1.
Total de detenidos, 91.

Captura de requisitoriados

Por delitos comunes, 7.
Total de detenidos, 7.

Denuncias

Por infracción a la Ley de Caza
Pesca, 55.

Por infracción en las carreteras Y
carruajes, 268.

Número de denuncias, 323.
Armas recogidas

De caza, 41.
Pistolas, revólveres y otras armas

de fuego, 6.
Armas blancas, 5.
Número de denuncias, 23.

Servicios humanitarios

Auxilios prestados a heridos, por
incendios, inundaciones y otros eón-
ceptos de salvamento, 2.

Incendios

Ocurridos en fincas:
Rústicas, 11.
Urbanas, 2.

Importe de las pérdidas ocasiona-
das:

Pesetas, 8.865.
Casuales, 8.
Intencionados, 5.

Servicio rural y forestal

Número de denuncias por diferen-
tes darlos en los montes y roturacio-
nes, 8.

Número de denuncias de ganado
que' pastaba sin autorización, 105.

Total general:
De denuncias, 459.
De detenidos, 91.

Recompensas

Las gracias de S. E. el General Di-
rector, 7.

Resumen de servicios rurales y
forestales prestados durante

el mismo

Denuncias
Por hurto de maderas y leña, 3.
Por extracción de frutos, 8.
Por roturaciones, 2.
Número de delincuentes por daños

en los montes y frutos, 6.
Número de denuncias por diferen-

tes daños en los montes y roturacio-
nes, 8.
Denuncias por ganado pastando sin
autorización expresando el número

de cabezas y especie a que
corresponden

Lanar, 3.046.
Cabrío, 594.
Vacuno, 105.
Cerda, 569.
Caballar, 83.
Mular, 122.
Asnal, 40.
Total de denuncias de ganado que

pastaba sin autorización, 105.
Total de cabezas de ganado 'que

pastaba sin autorización, 4.509.
Córdoba 4 de Octubre de 1929.-

El Teniente Coronel primer Jefe, José
Sánchez Otero.

Presupuesto extraordinario A

-

yuntarnien.
CORDOBA

Núm. 3.874

Don Francisco Usano Raja, Auxilio
de recaudación en periodo 1

dientes al tercer trimestre del ario

(lb,

subterraneos de gasolina cor

1929, los contribuyentes con

cubierto por el concepto de de

guiente:
se ha dictado con esta fecha

PROVIDENCIA: Mediante no
ber satisfecho los recibos de su

h

miento.
mio de este Excelentísimo ApperáaesuPlid

Hago saber: Que por la

espoD,

dos en la anterior certificación dure,
te el periódo voluntario de cobranza
quedan incursos en el apremio de se.
gundo grado que consiste en el veinh
por ciento sobre el importe total /i
descubierto advirtiéndole que de Tu

verificar el pago en la Oficina de
caudación de apremio dentro de
veinte y cuatro horas se proceder
medía tamente al embargo de susb1.
nes con arreglo al artículo 81 del,
gente Estatuto de Recaudación
apremio de 18 de Diciembre de 192i

Y para su inserción en el B0121-

OFICIAL de la provincia expido el
sente visado por el señor A lc lde

Córdoba a cinco de Octubre de
novecientos veinte y nueve.-f ran
co LIsano.-V.° B.°: El Alcalde, Ji

Sanz.

Núm. 3.875

Don Francisco Llsano Raja, Auxili

de recaudación en periodo de apr
mío de este Excelentísimo Ayo':
miento.
Hago saber: Que por la Alcaldis

se ha dictado con esta fecha la
guiente:

PROVIDENCIA: Mediante noll
ber satisfecho los recibos de :u k
cubierto por el concepto de liosc

Intervención

roba.

uevG

TOTAL

II1

10.1n1n1i,	

RESUMEN

Y

Existencia en Caja el 31 de Diciembre de 1927. 	

Ingresos realizados por cuenta del ejercicio económico de 1928 	

TOTAL 	

Obligaciones satisfechas por cuenta del mismo 	  ... ..

Existencia en Caja el 31 de Diciembre de 1928. 	

3.692.630'16

2.846.510'73

846.119'43

Corrientes

Diputación Provincial de Córdoba
Número 3.903

PARTE TERCERA.--Balance

	

1.126.746'93 	 774.210'46

	

2.565.883'23 	 726.146'44

1.500.356'90

82.154'55 

1.418.202'35

Resultas

Icali
la

Publicada en el BOLETIN OFICIAL de ayer, la cuenta de presupuestos de 1928, de esta Excelentísima Corporación y com
dos algunos errores en las cifras consignadas en la «Parte Tercera-Balance» del ejemplar remitido al efecto, se inserta de z
una vez subsanados aquellos en la forma siguiente:

Corrientes Resultas Corrientes Resultas

« « 1.126.746'93 774.210'46

2 742'45 cc 2.568.625'68 726.146'44

2.742'45 3 695.372'61 1.500.356'90

2.742'45 2.849.253'18 82.154'55

« 846.119'43 1.418.202'35

TOT

GENE

12199

12..296040..397,579:5:

45.777:

2.931.4

AL

RAL

Córdoba 9 de Octubre de 1929.-E1 Presidente, Isidro Barbudo Sanz.
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LA RAMBLA

Núm. 3.762

Don José Moreno Castro, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que recibido del se-

ñor Ingeniero Jefe del servicio Agro-
nómico Catastral de esta provincia,
el padrón de la riqueza rústica de es-
te término que ha de servir de base
para los próximos arios de 1930 y
1931, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante el plazo de ocho días, en el,cual
podrán los contribuyentes interesa-
os, examinarlo y aducir contra el
dsmo las reclamaciones que estimen
ertinentes.

Rambla 30 de Septiembre de
29.—José Moreno.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.763

ion Manuel Camacho Pérez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que recibido de la Je-

fatura del servicio de Conservación
atastral de esta provincia, el padrón

de la riqueza rústica de este Munici-
io, formado para los arios de 1930

y 1931, queda de manifiesto eu la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho días hábiles conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca este edicto inserto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, para que du-
ante dicho plazo pueda ser examina-
o por los contribuyentes en el com-
rendidos y aducirse en su contra las
eclamaciones que estimen pertinen-
es.

Fuente Obejuna primero de Octu-
,re de mil novecientos veintinueve.—
vlanuel Camacho.

SANVA EUFEMIA,

Núm. 3.764
)on Alfonso Rubias Ruiz, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que formado el pa-

d rón de la riqueza urbana de este tér-
mino municipal, para el próximo ejer-
cicio de 1930, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaria de este Ayunta-

Don Alfonso Rubias ' Ruiz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que formados los pa-

drones de los vehículos de tracción
mecánica, automóviles de lujo o de
turismo, automóviles de alquiler y
camiones de mercancías, para el
próximo ejercicio de 1930, sujetos a
tributar por patente, quedan expues-
tos al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de diez
días, dentro del cual podrán exami-
narlo los interesados y presentar las
reclamaciones a que hubiere lugar.

Santa Eufemia 26 de Septiembre
de 1929.—Alfonso Rubias.

ESPEJO

Núm. 3.765

Don Rodolfo Vega Gracia, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Es-
P e i o.
Hago saber: Que formados los res-

pectivos padrones de los vehículos de
tracción mecánica, sujetos a tributar
por el impuesto ,<patente nacional de
circulación de automóviles» para
1930 quedan los mismos expuestos al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento hasta el día 15 del corriente
mes, inclusive para puedan ser exa-
minados por los contribuyentes inte-
resados y presentar las reclamacio-
nes que estimen pertinentes dentro de
los quince días siguientes al de expi-
rar el plazo de exposición, a tenor de
lo que dispone la disposición 8. a de
la circular de la Dirección general de
Rentas público, fecha 18 de Julio de
1927.

Lo que se publica Para' general co-
nocimiento.

' 	Espejo a 1.° de Octubre de 1929.—
Rodolfo Vega.

POSADAS
Núm. 3.766

Don Luis Soldevilla, Guzmán Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hogo saber: Que los padrones de
los vehículos con motor mecánico
existentes en esta población, estarán
expuestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
quince días para que los interesados
formulen las reclamaciones que esti-
men pertinentes, conforme a lo pre-
venido en el Reglamento de 28 de Ju-
nio de 1927.

Posadas a 1.° de Octubre de 1929.
—Luis Soldevilla.

CARCABLIEY
Núm. 3.767

Don Pedro María Serrano Sánchez,
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que formado el pro-

yecto de presupuesto municipal ordi-
nario para el próximo ejercicio de
1930, aprobado por la Comisión mu-
nicipal permanente, estará de mani-
fiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de
ocho días hábiles, con arreglo al artí-
culo 5.° del vigente Reglamento de la
Hacienda municipal durante cuyo pla-
zo y los ocho días hábiles siguientes
podrá todo habitante del término for-
mular respecto del mismo, las recia-
cienes u observaciones que estimen
convenientes.

Carcabuey 1.0 de Octubre de 1929.
El Alcalde, Pedro María Serrano.

PEDROCHE
Núm. 3.770

Don José Tirado López, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento contitu-
cional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por la
Comisión permanente el proyecto de
presupuesto ordivario de este muni-
cipio para el ario de 1930, queda ex-
puesto al público en esta Secretaría
por término de ocho días hábiles, du-
rante cuyo plazo y otros ocho días
más podrá formularse contra el mis-
mo las reclamaciones u observacio-
nes que se crean oportunas.

Pedroche a 24 de Septiembre' de
1929.—José Tirado.'

LOS BLAZQUEZ
Núm. 3.779

Don Eduardo del Pozo Esquinas, Al-
calde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.

Hago saber: Que habiéndese reci-
bido en este Aybintamianto el padrón
de la contribución rústica de este tér-
mino municipal formado para los
arios de 1930 y 1931, que ha remitido
el señor Ingeniero Jefe del Servicio de
Conservación catastral de esta pro-
vincia, queda expuesto dicho docu-
mento al público examen en la Secre-
taría municipal por término de ocho
días hábiles contados a partir de la
inserción del presente en el BOLET1N

OFICIAL, para que durante dicho pla-
zo puedan formularse las reclama-
ciones procadentes por los contribu-
yentos interesados.

Lo que se publica por medio del
presente para general conocimiento y
en cumplimiento las de disposiciones
vigentes.

Los Blázquez a 1. 0 de Octubre de
1929.—Eduardo del Pozo.

MONTURQUE
Núm. 3.780

Rueda Lara, AlcaldeDon Eduardo
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo recibido

esta Alcaldía del señor Ingeniero Jefe
del Servicio agronómico catastral el
padrón de la riqueza rústica formado
para los arios 1930 y 1931, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de 8
días a fin de que pueda ser examina-
do por cuantas personas lo crean
conveniente y formulen las reclama-
ciones que estimen pertinentes y en

• derecho procedan.
Monturque a 28 de Septiembre de

1929.—Eduardo Rueda.

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 2.961

z

Don Mateo Navajas Rodríguez, Juez
municipal Letrado de esta villa
en funciones del de primera ins-
tancia por usar de licencia el pro-
pietario.

Hago saber: Que en este Juzgado
se ha promovido expediente por don
Aguedo Pérez Adrián, mayor de edad
casado, labrador, vecino de Espejo,
para justificar e inscribir a su nom-
bre en el Registro de la propiedad del
partido, el dominio que alega tener
sobre la cuarta parte indivisa no ins-
cribible, además de las tres cuartas
partes restantes que lo son, de la fin-
ca que a continuación se reseña, que
se halla libre de cargas y que fué ad-
quirida por compra hecha a don Mar-
cial, don Adolfo, don Francisco An-
tonio, doña María del Carmen y don
Wilfredo Jurado Carmona, mediante
escritura otorgada ante el Notario de
la villa de Espejo don José Castro,
con fecha primero de Mayo último,
cuya cuarta parte indivisa que trata
de inscribir perteneció en usufructo
vitalicio a don José Castro Navajas y
en nuda propiedad, por iguales par-
tes, a don Enrique Castro Reyes y
doña Dolores Aguilar Comas, veci-
nos que fueron de la expresada villa
y cuyos actuales domicilios se igno-
ran.

En su virtud y con arreglo a lo
preceptuado en el artículo cuatro-

' cientos de la Ley Hipotecaria, se lla-
ma y convoca por medio del presen-
te edicto a los citados don José Cas-

. tro Navajas, don Enrique Castro Re-
'. yes y doña Dolores Aguilar Comas y

a las demás personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio que se pretende o
sea la de la cuarta parte de casa que
figura inscrita a nombre de aquellos
en posesión, para que dentro del tér-
mino de ciento ochenta días a contar
desde la inserción del edicto, que se
verificará por tres veces en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, comparezcan
a alegar lo que a su derecho conven-
ga, bajo apercibimiento de que sí no
lo verifican les parará el perjuicio a
qne haya lugar.

FINCA DE QUE SE TRATA

Una casa situada en la villa de Es-
pejo, en la calle Piqueras, señalada
con el número treinta y uno antiguo
y cuarenta y uno moderno, pertene-
ciente al primer cuartel de dicha vi-
lla edificada sobre una superficie de
ciento veinte metros cuadrados; y se
compone de planta baja, un piso y
corral, linda por la derecha de su en-
trada con la casa número treinta y
tres antiguo y cuarenta y tres moder-
no, antes de don Juan Castro Peña,
hoy de Juan Reyes Pérez; por la iz-
quierda con la casa número veinte y
nueve antiguo y treinta y nueve mo-
derno, antes de don José Jurado- Se-
rrano, hoy de Antonio Lucena Cárdo-

In

en

correspondientes al tercer trimestre
dzi afío 1929, los contribuyentes com-

prendido s en la anterior certificación

durante el periódo voluntario de co-
3ranza, quedan incursos en el apre-

10 de segundo grado que consiste
,ael veinte por ciento sobre el impor-
ie total del descubierto, advirtiéndole

que 
de no verificar el pago en la Ofi-

.ina de Recaudación de apremio den-(
r0 de las veinte y cuatro horas se

procederá inmediatamente al embar-
lo de sus bienes con arreglo al ar-

ízulo 81 del vigente Estatuto de Re-

audación de apremio de 18 de Di-

entbre de 1928.
Y para su inserción en el BOLETIN

ICIAL de la provincia expido el pre-
note visado por el señor Alcalde en
;órdoba a cinco de Octubre de mil

:ovecien tos veinte y nueve.—Francis-

o Usano—V.° B.': El Alcalde, José
Sanz.

miento por término de ocho días, con
el fin de que pueda ser examinado
por los contribuyentes comprendidos
en el mismo y producir las reclama-
ciones que crean pertinentes a su de-
recho.

Santa Eufemia 26 de Septiembre
de 1929.—Alfoso Rubias.

Núm. 3.764
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ba, y por la espalda con los egidos de
dicha calle Piqueras.

Alvirtiendose que esta es la terce-
ra inserción.

Dado en Castro del Río a dos de
Agosto de mil novecientos veinte y
nueve.—Mateo Navajas.—EI Secreta-
rio judicial, Juan Almudi.

Núm. 3.788

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
instrucción de Castro del Rio y su
partido.

En virtud del presente edicto ruego
a todas las autoridades y encargo a
los dependientes de la policía judical,
procedan a la busca y ocupación de
las caballerías que después se rese-
ñan, las que fueron hurtadas el día
veinte y cinco del pasado Septiembre
del olivar denominado «Las Cuestas»,
este término, propiedad de Salvador
Navajas Luque; poniéndolas a mi dis-
posición, caso de ser habida, con sus
ilegítimos poseedores pues así lo ten-
go acordado en el sumario que por
tal motivo instruyo con el número se-
tenta y cuatro del corriente ario.

Dado en Castro del Río a prime-
ro de Octubre de mil novecientos
veinte y nueve.—Angel Gallego.—E1
Secretario, Juan Almudí.

Reseña de las caballerías
Mulo de 14 arios, tordo más de mar-

ca con el hierro V. número 15 nalga
izquierda.

Burro de 8 arios 1'30 de alzada, ru-
do, un hierro en anca izquierda.

Núm. 3.789

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
instrucción de Castro del Río y
su partido.

En virtud del presente edicto, rue-
go a todas las autoridades y encargo
a los dependientes de la policía judi-
cial procedan a la busca y ocupación
de la caballería que despues se reseña
la que fue hurtada en la noche del
día veinte y siete al veinte y ocho del
actual de terrenos de la finca deno-
minada Banda de este término, pro-
piedad de Manuel Aguilera Martín,
deteniendo a sus poseedores ilegíti-
mos caso de ser habidos y poniéndo-
las a mí disposición pues así lo ten-
go acordado en sumario que por tal
motivo instruyo con el número 73 del
corriente ario.

Dado en Castro del Río a treinta
de Septiembre de mil novecientos
veinte y nueve.—Angel Gallego.—EI
Secretario, Juan Almudí.

Reseña de la caballería
Caballo capón, de cuatro arios. 1'53

de alzada, capa castaño obscuro, ra-
za española, crin cola y extremida-
des negras, asegurado en el Fénix
Agrícola y con la marca V. número
12 en la nalga izquierda.

POZOBLANCO

Núm. 3.865

Don Nemesio Castro Muñoz, Juez
municipal suplente de la ciudad
de Pozoblanco, en funciones de
primera instancia de la misma y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado

se instruye expediente a instancia de
don Manuel Bravo Galán, mayor de

, edad, viudo, labrador, natural y veci-
no de esta ciudad el dominio de la
siguiente finca:

; Una casa en esta ciudad y su calle
Bautista número quince que linda por
la derecha entrando con la calleja del

. Peñascal, por la izquierda con casa

BAENA

Núm. 3.813

Don Mariano Torres Roldán, juez de
Instrucción del partido de Baena.

Por el presente, requiero a todas
las autoridades para que procedan a
la busca y rescate de un muleto cas-
taño oscuro, de quince meses, núme-
ro ocho paletilla izquierda y 24 tabla
derecha del cuello, hierro particular
J. B. anca derecha, el Fénix V. 13 an-
ca izquierda, hurtado la madrugada

. del 27 de Septiembre allterfor , dei,
cortijo Mingo Polo, en este téniiiK

; propio de don José B aena de 1,
;' Plaza, y la detención de los a 

f
11 f O rij

i del hecho, así como de la de los 
pe.

seedores ilegítimos , de lo susaaide
: poniendo a mi disposición unos

otros, pues asi lo tengó acorda lo
causa que instruyo bajo el ra .,.11Iz
80 de d10 n92 e9 .D 

Baena 2 de Octubre
1929.—Mariano Torres.—E1 Secr4
rio, J. Pérez Roselly.

CORDOBA

Núm. 3.810

Don Germán Ruiz Maya, Juez dele
tracción del Distrito de la De
cha de' esta capital.

Por el presente en nombre de
Majestad el Rey,(q. D. g.) exhoac
requiero a todas las Autoridades
la Nación, procedan por medio de
agentes, a la busca de las caballea
que al final se resellan que el dial
de Septiembre próximo pasado;
ron sustraídas a don Vida] Gatzi2¡
ménez, vecino de Obejo, del sitio f.:
ca Ronquillo Bajo, de este part2
y a la captura y conducción a es

cárcel, como detenidos, del atto!
autores del hecho, y las caballe
de ser encontradas las pondrá:
mi disposición, con la persona 5

senas en cuyo poder se encuentre t

no acreditan su legitima ac
ción.

Dado 'en Córdoba a tres de
. tubre de mil novecientos vein
• nueve.—Germán Ruiz Maya.—E1

cretario Licenciado, Antonio Mi
Reseña

Yegua de seis arios, 1'51 de a
• capa castaña, raza española,

blancos en cruz y dorso y en
izquierda del cuello, el hierro
Unión Ganadera, llevando ras

. muleta, de cuatro meses, capa
tarda.

MONTORO

Núm. 3.852
1*

Don José Luzón Muñoz, Juez de
trucción de esta ciudad y st
tido.

Por el presente que se insertará
el BOLETIN OFICIAL de esta proa
ruego a todas las autoridades }
cargo a los individuos de la pi )II

judicial, procodam a la busca de
tor o autores del incendio ocurrido
día veinte y dos de Agosto último
terrenos del Cortijo Valle Bajo
este término propiedad de la vt
de Pedro Abad, doña Juana Gom
de Canales y caso de ser hab

sean puestos a disposición de
Juzgado en la cárcel de este paf
pues así lo tengo acordado en el
mario que se instruye bajo el nül:

ciento dos del año mil novecie
veinte y nueve sobre tal hecho.

Dado en Montoro a dos de O:

bre de mil novecientos veinte y

ve. —José Luzón.—Ante mí, Mar 5

López.

1; [ng 	Wr3i

BELAEZ

Núm. 3.865

Don Nicolás Saint-Gerons Berazalu-
ce, Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que en este Juzgado
se instruye expediente de información
posesoria, a instancia de don Claudio
Vega Vigara, mayor de edad, emplea-
do, vecino de Niebla, provincia de
Huelva, casado con doña María Ju-
rado Moreno para inscribir a su nom-
bre en el Registro de la propiedad de
este partido, la siguiente finca ur-
bana:

Casa situada en la calle San José
de esta villa de Belmez, marcada con
el número trece moderno y antes con
el catorce, con una superficie de dos-
cientos cincuenta y tres metros cua-
drados; que linda por su derecha en-
trando con casa de Melchor Paredes
Cordobés, por la izquierda con otra
de José Rodríguez Molina, y por la es-
palda con corrales de las casas de la
calle San Gregorio de Consuelo Mo-
ya Rivera y de Antonia Fernández e
Hijos; se compone de dos cuerpos,
tres habitaciones, cocina y corral,
siendo su valor el de mil pesetas; se
halla libre de cargas y gravámenes y
la adquirió el recurrente hace más de
diez y siete arios por herencia de su
madre doña Belén %ara Gómez , y
compra a su hermana doña Isabel
Vega Vigara.

Y con el fin de que en el término
de sesenta días siguientes al de la
publicación de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia Com-
parezcan en este Juzgado a exponer
cuanto a su derecho pudiere corres-
ponderles, Francisca Giménez Gai-
tán, María Josefa y Manuela Dávila
Benítez, esta última casada con Ma-

nuel Bermejo Giménez, todos mayo-
res de edad, y ausentes en ignorado
paradero, o si hubierenefallecido, a
sus herederos por cuanto,a nombre
dc dichas señoras y por terceras par-
tes proindivisas, aparece inscrita en
el Registro de la propiedad una casa
que aun cuando no es la misma a que
se contrae - la información de posesión

; del solicitante y por la espalda con que se ha solicitado, se asemeja a es-
patios de la de Antonio Julián Rodrí- ta en que tiene señalado también el
guez; se compone de dos cuerpos sin número trece de la expresada calle
doblar, patio y cuadra; ocupa una ex- San José de Bélmez; previniendo a
tensión superficial de unos setenta todos que en otro caso se aprobará
metros cuadrados, se encuentra libre el expediente y se decretará la ins-
de cargas y tiene un valor de doscien- cripción que en el mismo se solícita.
tas pesetas; habiéndola adquirido por Dado en Bélmez a tres de Octubre
compra que hizo al vecino que iué de de mil novecientos veinte y nueve.--
esta ciudad don Bartolomé Pedrajas Nicolás Saint-Geróns.—E1 Secreta-

. Cabrera. 	 rio, Emiliano Sanz.

' En cuyo expediente, se ha acorda-
do convocar a las personas ignora-
das a quienes pudiera perjudicar la

RUTE

Núm. 3.876
inscripción de dominio solicitada pa-

En méritos de autos ejecutivos pro-ra que dentro del término de ciento
movidos por don José Puerta .Puerta,ochenta días a contar desde la inser-
vecino de Gualchos (Granada), con-ción del presente edicto en el BOLETIN
tra don Antonio Crespo Reina, queOFICIAL de esta provincia, comparez-
lo es a su vez de Benamejí, sobre re-can ante este Juzgado a alegar su de-
clarnación de cantidad se sacan a pú-recho.
blica subasta por término de ochoDado en Pozoblanco a primero de
chas los semovientes que a continua-Octubre de mil novecientos veinte y 	 . ,clon se relacionan.nueve.—Nemesio Castro.--El Secre-

Una mula negra de siete arios derio, Carlos G. Loynaz.
edad, alzada más de la marca, sin
hierro.

Un mulo negro, alzada más de mar-
ca, también de siete años, con hierro
de la Mundial y otro particular con
las iniciales F. L.

Una mula parda, de igual edad, al-
zada más de la marca, con hierro del
Fenix Agrícola, cuyos semovientes
han sido valorados pericialmente en
las sumas de ochocientas, seiscientas
y quinientas pesetas respectivamente,
que hacen un total de mil novecien-
tas pesetas, por cuya cantidad se po-
nen en venta señalándose para la su-
basta el día veinte 'y tres de los co-
rrientes y hora de las doce de su ma-
ñana en la Sala Audiencia de este
Juzgado de primera instancia; advir-
virtiéndose que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de la tasación, y que para to-
mar parte en la subasta los licitado-
res consignarán previamente en la
mesa del Juzgado o en la Caja Sucur-
sal de Depósitos el diez por ciento
efectivo de los bienes, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Dado en Rute a cuatro de Octubre
de mil novecientos veinte y nueve.—
A. Navas Romero.—EI Secretario Li-
cenciado, Fernando Vargas.
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